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Cuando tantos peligros la situacion amontona, incurre en gra­
vísima responsabilidad la Intendencia permaneciendo impasible,
sin emplear los mayores esfuerzos que caben en los límites de sus
atribuciones para conjurar la pavorosa tormenta.

No cumpliría sus muy delicados deberes contraidos con el Go­
bierno y la patria, sino se apresurase á proponer á V. E., atendido
lo apremiante y perentorio de la necesidad, aquellos medios que
están al alcance de sus facultades y que sólo pueden ser empíricos,
como preparacion del acuerdo general y definitivo que corres­
ponde de lleno á los poderes públicos de la Nacion.

Las emisiones del Banco Español de la Habana, en exorbitan­
te desequilibrio con el numerario y valores de sus cajas, h~n inun­
dado de papel la plaza, el cual habrá por necesidad de caer en rui­
nosa y precipitada depreciacion, desde el momento en que no pu­
diera la institucion pagar puntua~menteá sus acreedores legítimos.

Impof>ibilitado el Banco de atender sus obligaciones á conse­
cuencia de pesar sobre el mismo la deuda de la provincia, y des­
nudo el Tesoro de todo recurso por haber involucrado su crédito
con el de dicho establecimiento y por haberse desprendido ade­
más del alivio que pudiera obtener de la recaudacion de ciertas
rentas en metálico para asistir á la circulacion, no ha podido evi­
tar que entre el oro exportado al extranjero y el retirado á los de­
partamentos, donde el billete no corre, la crísis monetaria haya
tomado un carácter tan anómalo y tan irritante por su desigual­
dad, como grave y amenazador por sus consecuencias.

En vista de tan sérias complicaciones, aparte de la separacion
de los créditos, que no puede ser otra la base del arreglo definiti­
vo de la Deuda, la Intendencia considera de necesidad apremian­
te procurar la reaparicion del oro en el mercado público, á cuyo
fin tiene la honra de someter á la aprobacion de V. E. el siguien­
te proyecto de decreto.

DEcRETo.-Considerando: que la crísis económica que todos
los intereses permanentes de este territorio compromete, reclama
con apremiante urgencia medidas de reparacion, siquiera sean
parciales y preparatorias de una resolucion general de la exclusi­
va competencia y acuerdo del Poder legislativo:

Considerando: que el carácter de la crísis no determina su na­
turaleza general, pesando en manera insoportable sobre la rique­
za de la provincia, sino que complica y dificulta poderosamente
la circulacion por las circunstancias que la han producido:
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Considerando: que en este sentido la crísis es simplemente mo­

netaria, y sus condiciones deplorables consisten en haber retirado
el oro, que es la unidad monetaria, del mercado de ciertos depar­
tamentos, miéntras en otros corre y abunda con meno~precio de
todo papel circulante:

Considerando: que, por causas!ajenas de este lugar, se ha ex- •
portado una cantidad de oro español que es indispensable para
asistir á las necesidades de la circulacion y contratacion pública~

Considerando: que tomada en cuenta la imposibilidad de ex­
portar oro nacional, porque el exportado ha sido en Francia des­
tinado á cubrir los compromisos de la guerra, fundiéndose des­
pues en Alemania:

Considerando: que en los Estados de América por punto ge­
neral abunda la moneda de buena ley con superabundancia y ex­
ceso de la que las necesidades de su consumo reclaman:

Considerando: que en el concierto moderno de las naciones­
los adelantos del derecho internacional y de gentes, han borrado
antiguos resentimientos, uniendo los pueblos en las más estre­
chas relaciones de amistad y auxilio recíprocos para realizar la
obra de la civilizacion humana por fraternales vínculos de
union:

Considerando: que los intereses comunes de la contratacion
bien establecida ya por los pueblos han iniciado ese gran movi­
miento mercantil presentido y formulado por la ciencia:

Considerando: que es de todo punto preciso reponer en esta
plaza la escasez del oro para las necesidades de la contratacion, á
fin de regularizar la situacion desigual y anómala que resulta de
la desaparicion casi total del oro en unos departamentos, y de la
depreciacion de papel circulante en otros, cuya circunstancia fo­
menta los ágios y aumenta serios peligros;

A propuesta de la Intervencion general de Hacienda Tengo
en disponer:

Artículo I.o Se autoriza desde luego en esta Isla la circulacion
del oro de todas las Repúblicas de América por su valor intrín­
seco y que tenga la misma ley que la moneda española:

Art. 2.° La importacion del oro americano se entiende libre
de todo derecho arancelario:

Art. 3.0 La exportacion del oro en general, sufrirá en lo suce­
sivo el recargo arancelario de un 5 por 100 sobre los derechos es.­
tablecidos en las tarifas actuales:
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An. 4.° La Intendencia cuidará del más fiel y estricto cum­
plimiento de este decreto.

XANDANDO SATISFACER EN ORO LA XITAD DE LOS BILLETES Y PREXIOS

DE LA LOTERÍA•

La Intervencion, inspirada en el mismo propósito, se permite
significar tambien á la aprobacion de V. E. el segundo y siguiente
proyecto de decreto:

Considerando: que el oro es la unidad monetaria existente, por
más que las circunstancias de la crísis económica le hayan hecho
desaparecer casi en totalidad de la circulacion de este territorio:

Considerando: que el Tesoro tiene la necesidad de satisfacer
ciertas obligaciones en numerario:

Considerando: que la Administracion económica tiene así mis­
mo el deber de procurar la reaparicion del oro en la circulacion
de esta plaza hasta igualar sus condiciones en todos los mercados
de la Isla:

Considerando: que como medio más inmediato y ménos vio­
lento, aunque por sí sólo ineficaz en la proporcion necesaria de
facilitar recursos pecuniarios á la Administracion económica, pue­
de realizarse el ingreso en metálico de una parte de la Renta de
Loterías;

y de acuerdo con lo al efecto consultado por la Intervencion
general de Hacienda, vengo en disponer:

Artículo 1.0 Los productos de la Renta de Loterías se recau­
darán desde el sorteo 913, mitad oro y mitad papel.

Art. 2.° En igual forma, y á partir de dicho sorteo, se abona­
rán por el Estado las cantidades que por el concepto de premios
hayan de satisfacerse.

Art. 3.° La Intendencia cuidará del cumplimiento de esta dis­
posicion y de que por la Administracion central del ramo se abra
vn libro en que se anoten diariamente los ingresos y egresos, con
c1asifieacion del oro y papel qu~ los constituyan.-V. E. resolve­
rá.-Habana 27 de Agosto de 1873.-M. Crespo Quintana.­
Conforme.-Pieltain.
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NUMERO 32.

TELEGRAMA DE 28 DE AGOSTO AL MINISTRO DE ULTRAMAR.

Hace dias mandé prender y entregar Tribunales ordinarios
Abogado Quijano por facilitar embarque soldados carlistas.­
Estos auxilios, segun voz pública, son recogidos por curas y otros
adictos de poca importancia y con gran reserva.

No creo verosímil que hacendados y comerciantes puedan hoy
facilitar recursos tan cuantiosos, y de hacerlo, no dejarian rastro
en sus libros. Zulueta y demás Jefes de voluntarios son conserva­
dores, á lo más alfonsinos, pero no carlistas.

Antes de cumplimentar órden de V. E., creo oportuno estas
reflexiones; pues un golpe en falso despues de no dar resultados,
podria traer alguna complicacion que deseo evitar al Gobierno,
dado el estado de España y la falta que tengo de medios materia­
les para sostener á todo trance su Autoridad.-Pieltain.

NUMERO 33.

TELEGR.4.MA DEL MINISTRO DE ULTRAMAR.

Diga motivos prision Joaquin Cabaliero habitante Cale Te­
jadillo.-Palanca.

IfUMEBO 34.

TELEGRAMA DEL MINISTRO DE ULTRAMAR.

Ruego á V. E. me comunique datos sobre prisiones, embar­
gos y resultados de las medidas tomadas por V. E. contra los
prestamistas y conspiradores carlistas.-Abar:¡:u:¡:a Parcy.

~

NUMERO 35.

AL MINISTRO DE ULTRAMAR EN 3 DE SETIEMBRE.

La diferencia cada dia mayor en papel y la escasez derecur­
sos, me obligan, de acuerdo con el Intendente, á vender los bie­
nes incautados que los Tribun~les habian declarado propiedad
del Estado, destinando producto á la amortizacion del papel.
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NUMERO •.

RECAUDACION EN ORO.

Intendencia General de Hacienda.-Excmo. Sr.: En medio de
las grandes preocupaciones y de los muchos cuidados que rodean
á la Intendencia, preocupaciones y cuidados que gravitan con in­
mensa pesadumbre sobre la Administracion económica de esta
provincia, lo que más ha interesado la atencion del que suscribe,
es el hecho de que, no recibiéndose á la par los billetes del Banco
Español en algunas localidades donde mayor suma representan
las obligaciones del presupuesto de guerra, esta nueva dificultad
ha venido á estrechar más y más el círculo en que se mueve la
Intendencia para atender con toda regularidad á las atenciones
más apremiantes del Erario.

Fuera imperdonable el silencio de esta Intendencia y su con­
ducta criminal, si intentase ocultar la gravedad que entraña el he­
cho de que la Administracion pueda carecer en un ~omento su­
premo del indispensable numerario para satisfacer el haber ínte­
gro del soldado, á quien la patria, amenazada en su integridad y
en su honra, reclama todo linaje de privaciones y de heroismo, de
subordinacion y de paciencia, y hasta el sacrificio de la misma
vida.

Hé aquí el temor que ha asaltado la mente del que suscribe;
hé aquí la idea que le preocupa de contínuo desde el momtnto en
que uno de esos caprichos de la fortuna adversa, y el deber de
servir á la patria desde los lugares donde se conquistan más ódios
y prevenCiones le colocaron en un puesto reservado para otros ta­
lentos y otros merecimientos.

Pero la Intendencia, que no puede ocultar con vanas esperan­
zas la gravedad de este mal, porque ántes que todo es española y
honrada, tiene el supremo deber de manifestar á V. E. que esta
situacion no debe prolongarse, porque de momento pudiera
convertirse en orígen de serias complicaciones.-Esta Intendencia
no puede olvidar que una parte muy importante de la Isla de
Cuba, se encuentra aun en estado de guerra; y si en todos los
pueblos del mundo la guerra exige estudios detenidos y preven­
ciones prudentes, tambien reclama sin tasa todo género de sacri·
ficios.
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Por fortuna en Cuba, en el país clásico del desinterés, jamás

la Autoridad ha 'Ilamado en vano á las puertas del patriotismo, y
esta consideracion ha influido lo bastante en el ánimo de la In­
tendencia para presentar á V. E. el pensamiento que encierra el
adjunto proyecto de decreto.

Entiende la Intendencia que, apreciada en su justo valor la
gravedad de la situacion económica, y conocida la posibilidad en
que se encuentra de momento la Administracion, de adquirir el
metálico suficiente para atender á las exigencias del soldado, que
en suma son las primeras atenciones del Tesoro y de la guerra, no
habrá una sola entidad para la cual haya de ser objeto, no ya de
amarga censura, pero· ni siquiera de inocente murmuracion el
pensamiento de que desde eldia 1.° del mes próximo se satisfa-

. 'gan en todas las administraciones locales de rentas marítimas el
50 por 100 en metálico de todos los adeudos, por los artículos de

. lujo que se importen en el país.
La Intendencia no puede negar, no negará jamás que este­

pensamiento que lleva consigo la necesidad de adquirir metálico
en el mercado, equivale á reformar en una pequeña parte el sis­
tema hasta ahora seguido para el cobro de los derechos arancela­
rios. Esta es verdad, al ménos de momento, y iniéntras no se re­
duzca á términos regulares la deuda del Tesoro por otros proce­
dimientos, que la Intendencia somete al exámen y aprobacion del
Gobierno de la República. Se percibirán al pronto tendencias
al alza en los valores metálicos; pero como la Administracion pú­
blica se apresurará á arrojar al mercado las sumas que recaude en
efectivo, porque están destinados á cubrir las más perentorias ne­
cesidades del Erario, si ahora la demanda influye en la cotizacion
de esos valores, más tarde influirá la competencia en sentido in­
verso, estando como están estos valores sujetos á las necesidades
de toda mercancia.

En atencion á 10 consultado por la Intendencia general de
Hacienda y de las razones aducidas en su apoyo, vengo en dispo­
ner 10 siguiente:

1.0 Desde el dia 1.0 de Octubre próximo se recaudará en me·
tálico el 50 por 100, de los ·derechos que adeuden todos los ar­
tículos de lujo que se importen por los puertos de este territorio.

2.- Se exceptuarán de la disposicion anterior las administra­
ciones del departamento Oriental, las cuales hacen ya en su totali­
dad la recaudacion en oro.
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3.° Las sumas que se recauden por este concepto se dedicarán
al pago de los haberes del Ejército en campaña.

4'° La Intendencia dictará las órdenes oportunas para la inme­
diata ejecucion de la presente medida.

Habana 3 de Setiembre de 1873.-Cándido Pieltain.

NUMERO 37.

VENTA DE BIENES CONFISCADOS.

Excmo. Señor: Allegar recursos para el Erario sobre el cual
pesaban obligaciones ineludibles, sin lastimar profundamente los
intereses generales de la provincia, y disminuir de un modo posi­
tivo la deuda del Tesoro, causll' principal de todos los temores y
de todas las incertidumbres que inspira el ~stado económico de
este país, ha sido el objeto de los estudios é investigaciones de la
InteRdencia de Hacienda, desde que tiene la señalada honra de
dirigir el que suscribe sus complicadas operaciones, si nó con gran
suma de acierto, con una voluntad excelente al ménos.

La Intendencia cree que es de absoluta necesidad, que vengan
á la circulacion valores metálicos para que desaparezcan los
fiduciarios que el Tesoro ha garantizado.

La forma en que esto ha de verificarse, para no producir una
perturbacion en los mercados, no es asunto del adjunto proyecto
de decreto, porque la Intendencia no se propone que desaparezcan
en absoluto los billetes de Banco emitidos por su cuenta, sin
abrigar la seguridad de obtener por otros procedimientos los va­
lores metálicos que aquel papel representa, y estos procedimientos
exigen por su importancia la sancion del Gobierno Supremo de
la República.

Pero puede darse un paso muy conveniente en la solucion de
este problema, procediéndose inmediatamente á la venta de todos
los bienes y valores de que se ha incautado la Hacienda por con­
secuencia de la insurreccion, que constituyen una propiedad del
Estado y consagrándose los productos á amortizar una buena
parte de la deuda representada en los billetes que ha emitido el
Banco español por cuenta de la Hacienda.

La insurreccion separatista es la que ha ocasionado la crisis
del Tesoro, la creacion de los valores fiduciarios y la situacion
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anormal de las operaciones comerciales yde toda transaccion mer­
cantil; y siendo esto innegable, nada más natural que consagrar el
valor de esas propiedades á amortizar una parte de la deuda, re­
sultando de aquí, no s610 un beneficio para el Estado que se libra
de los detalles minuciosos que ocasiona la administracion de esas
propiedades y una economía, por consiguiente en el presupuesto
de gastos: sino tambien una gran ventaja para el interés privado
que encuentra una nueva y legítima especuladon para promover
los adelantos en la riqueza del país.

Por esquisita que sea esta fiscalizacion del Estado en la admi·
nistracion de estas propiedades, no es posible que den los resul­
tados que pueden obtenerse, los productos que puedan alcan­
zarse, como no se lleven esos valores y esas propiedades al des­
envolvimiento que produce el interés individual, y esta doctrina
ajustada al principio económico de que debe desamortizarse todo
lo amortizado, es tanto más aplicable al presente caso, cuanto
que el Estado no debe administrar prédios rústicos ni fincas ur­
banas, ni constituirse en custodia de otros valores que aquellos
que producen los impuestos 6 los que se crean como operaciones
del Tesoro.

Con la inmediata realizacion de este pensamiento, la Admi­
nistracion económica de esta Isla queda exenta de una porcion de
trabajos que la impiden reflejar toda su accion en asuntos de vital
interés, y se obtiene el no pequeño beneficio de disminuir en una
cantidad respetable la deuda del Tesoro.-Habana 4 de Setiembre
de r873.-El Intendente general, M. Crespo.

DECRETO .-En atencion á las consideraciones expuestas por
1a Intendencia general de Hacienda en su consulta de 4 del actual,
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá inmediatamente á la venta en su­
basta pública de todos los bienes, propiedades y valores de que se
ha incautado la Hacienda por consecuencia de la insurrecciono

Art. 2.° Los productos íntegros de la venta de estos bienes,
valores y propiedades, se destinarán exclusivamente á amortizar
u na parte de la deuda del Tesoro, sacando de la circulacion bi­
lletes emitidos por cuenta del Estado. .

Art. 3.° Respecto de los bienes que se hallan en arrenda­
miento, la venta de éstos se verificará sin daño de anteriores con­
tratas.

Art. 4.- La Intendencia de Hacienda dictará las órdenes nece-
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sarias para la inmediata ejecucion do este decreto .-Habana 3 de
Setiembre de 1873.-Cándido Pieltain.

IfUIIERO 38.

D1SPOSICION PARA REALIZAR LA VENTA DE BIENES CONFISCADOS.

Intendencia general de Hacienda.-Son tan graves y perento­
rias las atenciones del Estado, hay tantos problemas pendientes
de solucion satisfactoria, es tan sagrado el deber que, ¡fara con la
historia, para con la patria y para con la sociedad hay contraido
á nombre-de España en estas apartadas provincias, que es ur­
gente llevar sin pérdida de tiempo al terreno práctico, lo dispuesto
en el decreto de 3 del actual, sobre venta de bienes incautados.

Indisputable es la plenitud de derecho, la acrisolada justicia
que ha presidido á su promulgacion, y no debe defraudarse en
manera alguna la espectacion pública, deteniendo en largas tra­
mitaciones la realizacion de lo mandado, sino que por el contra·
rio la Intendencia cree estar en el deber de asumir desde laego
todas sus facultades, y considerando como son en realidad bieneS
del Estado los que fueron de los enemigos de España, proceder á
su enagenacion por la vía ordinaria, porque así lo demanda la
justicia, porque así lo exigen el estado del Tesoro, las contrata­
ciones mercantiles y la fortuna pública.

Grande é inmensa sería la responsabilidad" de los que habien­
do lanzado á la publicidad aquel importante decreto, se detuvie­
sen hoy para realizarle con dificultades de trámite, que jamás
deben tener la accion de la justicia ni el honrado propósito de
procurar el bien público. De un modo análogo se p'rocedi6 en
1841 por las autoridades ue esta Isla á la supresion de las 6rdenes
religiosas y venta de sus bienes.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley de
contratacion de servicios públicos de 1852 en el decreto de 25 de
Julio de 1862, para enagenacion de bienes dei Estado y regla­
mento para la venta de 29 de Setiembre de 1864, usando de la au­
torizacion que me ha sido otorgada en el decreto de 3 del actua
por el Excmo. Señor Gobernador superior civil, he acordado lo
siguiente:
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1,0 Se crea una Junta especial de venta de bienes inc·autados,
que se compondrá del Intendente, como Presidente Administra­
dor central de Hacienda, Contador central, Alcalde mayor De­
cano, Promotor Fiscal, idem Presidente del Consejo de Admi­
nistracion, que además de Vocal ejercerá las funciones. de Con­
sultor.

2.° La Junta entenderá desde luego en todo lo relativo á la
enagenacion de los bienes y valores inc.autados que custodia y
administra la Junta de la Deuda.

3.° Se crea además una seccion especial encargada de trami­
tar con arreglo á instruccion todos los expedientes de venta, la
cual funcionará bajo la dependencia de esta Intendencia, siendo
Secretario de la Junta el Jefe de dicha comisiono

4.° La comision que será parte integrante de la Intendencia,
llevará no obstante una contabilidad, ajustada en todo al decreto
del Regente del Reino de 12 de Setiembre de 1870.

5.° Se procederá desde luego á la venta en públicas licitacio­
nes de todos los valores, que no hayan menester de prévia tasacion
de peritos.

6.° Los valores de que se trata empezarán á venderse dentro
de quince dias, para lo cual empezará á funcionar desde luego la
comisiono

7.· La comision de ventas formará, sin pérdida de tiempo, los
oportunos expedientes para emprender con la misma actividad la
tasacion, licitacion y remate de los valores que hayan necesidad
de estos trámites.

8.· Las licitaciones y remates en general, tendrán lugar á los
quince dias de publicados los anuncios de venta en la Gaceta
oficial en esta capital, y en los demás puntos donde deban oirse
proposiciones, á los ocho dias de la llegada del correo.

9'° La licitacion general es en la Habana, y la parcial de los
intereses puestos en venta, tendrá lugar en la jurisdiccion donde
radiquen, ante el Alcalde Mayor y Jefe más caracterizado.de Ha­
cienda.

la. La Junta publicará quincenahnente en la Gaceta, el esta­
do de sus operaciones y disminucion de la deuda, así como tam­
bien relacion general de los bienes que hayan de venderse.

1 l. Los pagos de los valores .fiduciarios, muebles y ganado, se
harán al contado por el total de su importe. Los de fincas rústicas
y urbanas en la forma ordinaria.
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12. Todas las tramitaciones á que den lugar las operaciones
de enagenacion, se ajustarán en aquello que no se oponga al pre­
sente decreto, al del 25 de Julio de 1862, por el que fueron decla­
rados en estado de venta.-Habana 11 de Setiembre de 1873.-El
Intendente general, M. Crespo Quintana.

lfUMERO 39.

TELEGRAMA DEL MINISTRO DE ULTRAMAR, SETIEMBRE 14.

Conteste V. E. inmediatamente los telegramas relativos á Ca­
baleiro y la órden del 27 de Mayo último.

~

lfUMERO 48.

AL MINISTRO DE ULTRAMAR EN 16 DE SETIEMBRE.

No se ha negado ninguna instancia extranjera sobre desem­
bargos, existiendo algunas para dar cuenta Junta.-Se esperan
instrucciones; decreto anunciado arto 5.° Tampoco ha venido
traslado. Los bienes cuya venta he decretado, son los declarados
tribunales competentes como propiedad de Estado yen vista falta
absoluta de recursos.

NUMERO 41.

AL MINISTRO DE ULTRAMAR.

Orden 27 Mayo Cabaleiro, cumplida á su tiempo y contes­
tado Ministerio. No ha recaido sentencia en su causa por infi­
dente ni resulta órden de indulto. Sin embargo trasladé fiscal
copia indulto exhibido: el incendio Plaza del Vapor resulta ca­
sual; se hacen suscridones para remediar pérdidas.
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NUMERO 42.

INFORME DEL ASESOR SOBRE VENTA DE BIENES CONFISCADOS.

Excmo. Sr.: Es este el primer expediente en que consulto á
vuecencia, y creo oportuno dejar en él consignado en compendio,
el fundamento sobre que va á proceder la Juntacreada por decreto
ue II del mes que corre y los bienes que van á ser objeto de sus
trabajos. Viene usándose respecto de estos bienes la palabra in­
cautados, que en el caso no es exacta, porque la incautacion su­
pone un litis ó juicio pendiente, durante el cual lo incautado, lo
ocupado, sirve de fianza para lo futuro, mas no puede ni debe
enajenarse. Aquí se trata de bienes definitivamente ocupados por
el Estado á infidentes, contra quienes se pronunció ya sentencia
definitiva, que los considera como lraidores: bienes confiscados
que pertenecian á traidores, malos hombres, apartados de todas
las bondades, respecto á los cuales establec.ió la ley del sábio don
Alfonso que sus bienes sean para la nuestra Cdmara y sus cuer­
pos d la nuestra merced .-Está vigente en esta Isla la pena de
confiscacion, á diferencia de la Península, en que el arto 139 del
Código Penal (y abolida aquella pena por la Constitucion del Es­
tado) se castiga con la de muerte la tentativa para destruir la in­
tegridad del Estado, que 'es cabalmente el delito cometido en
Cuba, por los insurrectos é infidentes.-Y sobre esta ley vigen­
te; sobre el mérito de las sentencias pronunciadas contra diversos
individuos y sobre la conviccion de ser urgente el proporcionar
legítimos recursos á la Hacienda pública, en que V. E. propuso
y el Excmo. Señor Gobernador superior político decretó en 3 de
este mes la venta de todo lo ocupado d reos como traidores en
sentencia definitiva: providencia justa, y que por otra parte satis­
fizo la exigencia de la opinion general de todos los leales, y es
parte de la expiadon merecida por los inmensos desastres y rui­
nas ocasionadas por la insurreccion de 1868.-Está dicho; para
que en todo caso sirva de respuesta á cuanto en particular puede
argüirse, el consultor propone á V. E. que acepte el pensamiento
de vender desde luego el considerable número de acciones de so­
ciedades industriales y ferro-carriles y que están ocupadas á don
Miguel de Aldama, y apruebe tambien el pliego formado de con-
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diciones para la enajenacion-A la penetracion de V. E. no se
oculta, que estos valores no pueden ser anunciados en - las condi­
ciones comunes, porque de hecho tan crecida oferta tiende á bajar
en el mercado el premio de las acciones; es, pues, necesario dar­
les un valor fijo y que sea á la vez legal, y és~e no puede ser otro
que el que resulte por término medio en las cotizaciones públicas
anteriores al pensamiento de Vi:nta.-Pídase esta noticia al Síndico
del Colegio de corredores; venga al expediente la constancia de lo
que valió cada accion de diversas empresas en el mes anterior al
corriente, y sea esta el tipo que se establezca para la admision de
proposiciones.-Así se asegura lo más,posible la conveniencia del
fisco, y se cortan las hablillas de la malignidad. Es lo que me
ocurre proponer á V. E. de momento: aceptacion del pensa­
miento de venta de las acciones y del proyectado'pliego de condi-,
ciones: su anuncio se publicó por la Gaceta y periódicos, y la ex­
presion del tipo que resulte de la noticia que indico pedida al Sín­
dico del Colegio.-Mas V. E. resolverá lo mejor.-Habana 16 de
Setiembre de 1873.-Juan Bautista Ustari{.

NUMERO 43.

TELEGRAMA DEL KINISTRO DE ULTRAMAR.-SETiEMBRE 18.

Telegrama cuya rectificacion pide, dice: segun acuerdo del
Consejo de Ministros, suspenda V. E. venta de bienes incautados
procedentes de sentenciados por intidentes.

NUMERÓ 44.

MANDANDO FORMAR UN CENSO DE POBLACION.

Del año de 1862 data el último censo de la poblacion de esta
Isla, y esto basta para demostrar la necesidad de conocer el movi­
miento que han tenido las diferentes clases de que se compone, du­
rante los once en que la administracion carece de tan importante
dato.

Sin las noticias estadísticas, cuya parte más -esencial es la po­
blacion debidamente clasificada, los Gobiernos y sus dependencias
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caminan á ciegas y las más de las veces incurren en errores que
puedan ser de grandes consecuencias.

Evitar estos males es lo que se propone el Gobierno de esta
provincia, disponiendo la formacion de un censo que arroje ver­
dadera luz acerca de este particular, miéntras se organizan tra­
bajos de más consideracion para dotar al país de una estadística
completa. Y no dudando que los Gobernadores y Tenientes Go­
bernadores secundarán esta idea, remito á V. E. el adjunto mo­
delo del estado que ha de formarse en la jurisdiccion de su mando,
y con arreglo al cual dispondrá V. E. se extiendan las plantillas
parciales que hayan de llenar los funcionarios subalternos, cuyo
celo deberá excitarse para que procedan con el mayor acierto.

La ilustracion de V. E. me excusa entrar en otras considera­
.dones que de segu'ro estarán á su alcance, recomendando unica­
mente actividad y exactitud en la ejecucion de un trabajo indis­
pensable para la mejor administracion de esta Isla, esperando de
su reconocida eficacia, que ántes de finalizar el presente año se ve­
rán cumplidos los deseos de la Autoridad superior que dicta esta
disposicion.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Habana 20 de
Setiembre de 1873.-El Secretario, José Gon{ale{ Janer.

NUMERO 45.

TELEGRAMA PARA EL MINISTRO DE ULTRAJUR.

En mi carta oficial y telegrama 7 de Julio pedí al Gobierno
urgente resolucion á la cuestion de Hacienda, no habiendo con­
testacion.-La falta de recursos y la subida del oro á 56 por 100
perturbándolo todo, me indujo á decretar venta de bienes confis­
cados segun Abogado consultor y ley de Indias, que aplaudió .el
gran partido español, incluso fraccion republicana, sin duda por­
que facilitará recursos quitándolos al enemigo.

La supresion de la medida que no puede acogerse bien, acaba­
rá con mi fuerza moral en la capital donde hoyes más necesaria,
por no tener otra para secundar las órdenes del Gobierno. En cuyo
caso ruego muy respetuosamente me reemplace en este cargo po­
lítico en que acaso no acierto, y me ocupe como soldado en sos­
tener en la Península el órden y la libertad.
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NtJM&RO 48.

EL IIUNlSTRO DE ULTRAMAR AL C.lPITAN GENERAL, SETIEIlBRE 24.

El Gobierno ha aceptado la dimision presentada por V. E.,
nombrando para reemplazarle al General Jovellar.

Pronto saldrán las nuevas Autoridades, y poco más tarde el Mi­
nistro que suscribe tendrá el gusto de ir á visitar esa provincia y
estudiar sus necesidades, cumpliendo el acuerdo del Gobierno de
la República.

FIN DE ESTA .MEMORIA.




